
Transcurrido  el  plazo  de  exposición  pública  del  Presupuesto  General  de  este  Ayuntamiento,
correspondiente al ejercicio 2020, aprobado inicialmente en sesión extraordinaria celebrada por el
Pleno el día 11 de diciembre de 2019, expuesto al público durante quince días tras su publicación
en el Boletín Oficial e la Provincia de Sevilla n.º 295 de fecha 23 de diciembre de 2019 y no
habiéndose  planteado  reclamación  alguna  en  el  periodo  de  exposición  pública,  se  eleva  a
definitivo, conforme al artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, quedando su estado
de gastos e ingresos como sigue: 

Asimismo,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  127  del  Real  Decreto  Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla del personal para el año 2020, aprobada por el
Pleno  de  este  Ayuntamiento  como  documentación  anexa  al  Presupuesto  General,  en  los
siguientes términos: 

Plaza Concepción, n.º 5
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Presupuesto de ingresos de la entidad local 2020

Capítulo I IMPUESTOS DIRECTOS 2.122.915,32

Capítulo II IMPUESTOS INDIRECTOS 46.690,00

Capítulo III TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 920.735,52

Capítulo iV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.743.660,64

Capítulo V INGRESOS PATRIMONIALES 16.875,00

Capítulo VI ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00

Capítulo VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.263.035,24

Capítulo VIII ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

Capítulo IX PASIVOS FINANCIEROS 0,00

7.113.911,72

Presupuesto de gastos de la entidad local 2020

Capítulo I GASTOS DE PERSONAL 3.234.482,37

Capítulo II GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 1.419.737,63

Capítulo III GASTOS FINANCIEROS 88.800,00

Capítulo iV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 98.627,71

Capítulo V FONDO DE CONTINGENCIA 0,00

Capítulo VI INVERSIONES REALES 1.300.607,01

Capítulo VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

Capítulo VIII ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

Capítulo IX PASIVOS FINANCIEROS 307.029,14

6.449.283,86
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ANEXO DE PERSONAL 2020 DEL AYUNTAMIENTO DE MONTELLANO

A) Plantilla de funcionarios: 

Denominación Plazas Grupo Nivel C.D. Situación 

Seguridad: 

Oficial Policía 1 C-1 22 C 

Oficial Policía 1 C-1 22 VND

Policía 6 C-1 20 C 

Policía 4 C-1 20 V 

Auxiliar Administrativo/a 1 C-2 18 C 

Protección Civil: 

Coordinador Prot. Civil 1 C-1 18 C 

Urbanismo: 

Arquitecto técnico 1 A-2 26 C 

Administrativo/a 1 C-1 22 C 

Vías públicas: 

Oficial Pintor 1 C-2 18 C 

Peón 5 E 14 C 

Oficial encargado de obras y sº 2 C-2 18 VND

Peón Sº Múltiples 2 C-2 18 VND

Limpieza viaria: 

Peón 2 E 14 C 

Alumbrado público: 

Oficial electricista 1 C-2 18 V 

Oficial electricista 1 C-2 18 VND

Peón 2 E 14 C 

Servicio de aguas: 

Fontanero Oficial 1 C-2 18 C 

Fontanero Oficial 1 C-2 18 VND

Peón fontanero 2 E 14 C 

Auxiliar Administrativo/a 1 C-2 18 C 

Administrativo/a 1 C-1 16 VND

Parques y jardines: 

Oficial Jardinería 2 C-2 18 VND

Peón 3 E 14 C 

Medio Ambiente: 

Vigilantes Medioambientales 2 C-2 18 V 

Limpieza edif. públicos: 

Limpiadoras 2 E 14 C 

Cementerio: 

Oficial Cementerio 1 C-2 18 VND

Peón Sepulturero 1 E 14 C 

Cultura: 

Técnico Cultura 1 A-2 23 C 

Auxiliar Biblioteca 1 C-2 18 C 

Deportes: 

Monitor deportivo 1 C-2 18 V 

Peón 1 E 14 C

Código Seguro De Verificación: KpS4A7GGR/5F6iybDUwEbg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Curro Gil Malaga Firmado 22/01/2020 14:28:53

Observaciones Página 2/4

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/KpS4A7GGR/5F6iybDUwEbg==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/KpS4A7GGR/5F6iybDUwEbg==


Plaza Concepción, n.º 5
C.P.: 41770 – MONTELLANO (Sevilla)

Telf.: 954875010 – Fax: 955831032

Administración General: 

Secretario/a 1 A-1 30 C 

Interventor/a 1 A-1 24 V 

Tesorero/a 1 A-1 22 V 

Técnico Admon. General 1 A-1 22 V 

Administrativo/a 1 C-1 22 C 

Administrativo/a 2 C-1 18 V 

Administrativo/a 6 C-1 16 VND

Auxiliar Administrativo/a 2 C-1 16 VND

Auxiliares Administrativos/as 3 C-2 18 C 

Auxiliares Administrativos/as 1 C-2 18 V 

Auxiliares Administrativos/as 2 C-2 18 C 

Auxiliares Administrativos/as 2 C-2 16 V 

Auxiliar Informática 1 C-2 18 V 

Oficial Informático 1 C-1 16 VND

Ordenanza 1 E 14 C 

Total plazas: 79

B) Otro Personal Laboral: 

Personal cofinanciado con otras Administraciones Públicas 

Denominación Plazas Situación 

Psicóloga 1 C 

Trabajador Social 2 C 

Educador 1 C 

Auxiliar Administrtiva Z.T.S. 1 C 

Monitora P.Ribete 1 C 

Animadora Socio-cult.l Centro I.Mujer 1 C 

Auxiliar Ayuda Domicilio (Básico) 6 C 

Directora Centro Ocupacional 1 C 

Monitora Centro Ocupacional 2 C 

Agente Dinamización Juvenil 2 C 

Dinamizadora Guadalinfo 1 C 

Monitor de Absentismo 1 VD

Total plazas: 20

C) Otro Personal Laboral no cofinanciado 

Denominación Plazas Situación 

Delineante 1 C 

Arquitecto técnico 1 C 

Auxiliar Administrativo/a 1 C 

Auxiliar Administrativo/a 1 C 

Fontanero Oficial 1 V 

Electricista Oficial 1 V 

Limpiadora 1 V 

Peón cementerio 1 V 

Técnico Medio Ambiente 1 C 

Portero colegio 1 C 

Aux.Información Mpal.y 3.ª Edad 1 C 

Peón múltiple instalaciones y Edif. 2 V 

Total plazas: 13
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Y  para  que  conste,  se  hace  público  para  general  conocimiento,  señalando  que,  contra  la
aprobación  definitiva  del  presupuesto  podrá  interponerse  directamente  recurso  contencioso-
administrativo, ante Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía  de  conformidad  con  el  artículo  171  del  texto  refundido  de  la  Ley  Reguladora  de
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente al de su publicación según los artículos 10 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa. 

En Montellano a 22 de enero de 2020. 
El Alcalde-Presidente de la Corporación

Fdo: Curro Gil Málaga. 
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D) Personal eventual. 

Plazas 

Denominación 

Asesor/a de Alcaldía 1 C 

Total personal eventual 1
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